
 

a ESCRITURA No.

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA GRUPO

EMPRESARIAL AMAZONAS S.A.
GRUAMAZONASé4003dede deee

República del CUANTIA: INDETERMINADA*
E

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del

Guayas, República del Ecuador, a los nueve días del mes de

agosto del año dos mil seis, ante mí DOCTORA GLORIA

LECARO DE CRESPO ABG, NOTARIA TITULAR

NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece:

la compañía GRUPO EMPRESARIAL AMAZONAS

S.A. GRUAMAZONAS, debidamente representada por la

señora MARIA CLOTILDE ALVAREZ GOYON DE

RIVADENEIRA, en su calidad de Gerente General,

conforme lo acredita con la copia de su nombramiento que

 

se agrega a la presente como documento habilitante, de

estado civil casada, y de profesión ejecutiva. La

Dra. Gloria compareciente es mayor de edad, de nacionalidad
Lecaro de Crespo Abg.

. ecuatoriana, domiciliada y residente en la ciudad de

Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para celebrar

t
r
o
.

todo acto o contrato, a quien de conocerla doy fe. Bien

instruida que fue con el objeto y resultado de esta escritura

pública, a la que procede como ya queda indicado, para queA
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República del
Ecuador

   

Dra. Gloria
Lecaro de Crespo Abg.

 

la autorice me presenta la minuta siguiente.- SEÑORA

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incluir una en la que conste Reforma del

Objeto Social de la compañía GRUPO EMPRESARIAL

AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS,que se otorga al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la

presente escritura pública la señora MARIA CLOTILDE

ALVAREZ GOYON DE RIVADENEIRA ensu calidad de

Gerente General de la compañía GRUPO

EMPRESARIAL AMAZONAS S.A.

GRUAMAZONAS, tal como lo acredita con el

nombramiento debidamente inscrito, que se agrega al

presente como documento habilitante. La compareciente es

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil,

con capacidad legal y suficiente para obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.) La compañía

GRUPO EMPRESARIAL AMAZONAS S.A.

GRUAMAZONAS se constituyó mediante escritura

pública otorgada el veinticuatro de Abril de mil

novecientos noventa y dos, ante el Notario Vigésimo

Primero de este cantón, Abogado Marcos Díaz Casquete;

dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil de

SAGuayaquil, el dieciocho de Junio de mil novecientos
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Dra. Gloria
Lecaro de Crespo Abg.

noventa y dos. El capital suscrito de dicha compañía fue de

dos millones de sucres. B.) Mediante escritura pública

otorgada el veintidós de Julio de mil novecientos noventa y

cuatro, ante la Notaria Novena de este cantón, Abogada

Gloria Lecaro de Crespo, la compañía GRUPO

EMPRESARIAL AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS,

fijó un nuevo capital autorizado, aumentó su capital

suscrito y reformó su estatuto social; dicha escritura fue

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el cinco de

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. C.)

Mediante escritura pública otorgada el veintinueve de

Mayo del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Primero

de este cantón, Abogado Marcos Díaz Casquete, la

compañía GRUPO EMPRESARIAL AMAZONASS.A.

GRUAMAZONAS,convirtió su capital de sucres a dólares,

aumentó el valor nominal de las acciones, fijó un nuevo

capital autorizado, aumentó el capital suscrito y reformó su

estatuto social; dicha escritura fue inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el veintitrés de enero del año dos

mil tres. D.) La Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas de la compañía GRUPO EMPRESARIAL

AMAZONASS.A. GRUAMAZONAS,en sesión celebrada

el día veintiséis (26) de Julio del dos mil seis, con el voto

unánime de la totalidad de su capital suscrito y pagado
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presente, resolvió: D.Uno.- Ampliar el campo de acción de

la compañía de tal manera que la misma pueda funcionar

como holding o tenedora de acciones de otras sociedades y

conformar así un grupo empresarial; D.Dos.- Reformar el

objeto social, de tal manera que a continuación delliteral E

se suprimeel literal F y en su lugar se crea un nuevo literal

F que dice lo siguiente: “TERCERA: OBJETO SOCIAL.-

f) La compañía se podrá dedicar también a tenencia,

compra, venta, permuta y adquisición, de acciones, valores,

participaciones y/o cuotas sociales de otras compañías o

sociedades civiles y/o mercantiles, con la finalidad de

vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de

propiedad accionaria, gestión, administración o resultados y

conformar así un grupo empresarial. Además se podrá

dedicar al establecimiento de almacenes. También a la

industrialización y comercialización de toda clase de

productos agricolas. Podrá además dedicarse a la compra,

venta, distribución, comercialización, importación,

exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros y

sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes; a

la importación, compra, venta, distribución y

comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de

Óptica, aparatos y suministros eléctricos, artículos de

5cerámica, artículos de cordelería; y a la comercialización
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interna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas,

productos de hierro y acero, papelería, productos de

confitería, productos de vidrio y cristal, relojes y aparatos

de relojería, sus partes y accesorios. La compañía también

se dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos

jurídico, económico, contable, inmobiliario y financiero.

Podrá hacer investigaciones y labores de mercadeo y de

comercialización interna. También se podrá dedicar a la

selección y evaluación de personal, su contratación y

subcontratación. De igual manera se podrá dedicar al

servicio de arrendamiento de vehículos. También podrá

dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado

mayor y menor. Para el efecto podrá importar ganado y

productos para la agricultura y ganadería. Podrá dedicarse a

la reproducción en cautiverio de camaronesy otras especies

bioacuáticas mediante el establecimiento de laboratorios de

artemia salina, principalmente mediante el desove de

hembras grávidas capturadas o por la maduración de los

adultos en criaderos especiales; a la construcción de plantas

procesadoras de alimentos o productos para el propio

consumo de la actividad camaronera que desarrollará,

pudiendo comercializarlos en el mercado nacional e

internacional; al cultivo y cría de camarones en viveros y  

 



 

piscinas y su fase extractiva con fines de comercialización;

a la comercialización dentro y fuera del país de post -

larvas o juveniles de camarón. Igualmente se dedicará a la

actividad pesquera en todas sus fases. También podrá

adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación,

en barcos pesqueros, instalar su planta industrial para

empaque, enlazamiento o cualquier otra forma para la

comercialización de los productos del mar. También tendrá

por objeto dedicarse a la actividad mercantil como

 

comisionista, mandataria, mandante, agente, representante

de personas naturales y/o jurídicas y cuenta correntista

mercantil. Se podrá dedicar a la instalación, explotación y

 

administración de supermercados. Podrá también dedicarse

a la comercialización, industrialización, exportación,

explotación e importación de todo tipo de metales, ya sea

en forma de materia o en cualquiera de sus formas

 

manufacturadas y estructuradas por cuenta propia o de

terceros. Igualmente podrá dedicarse a las actividades de
Dra. Gloria o

Lecaro de Crespo Abg. fumigación. Con el fin de cumplir con su objeto social, la

compañía podrá adquirir derechos reales o personales,

contraer todo tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de

contratos permitidos por la Ley y relacionados con su

objeto social. Esta sociedad no se dedicará a la

A intermediación financiera bajo ninguna modalidad ni a
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actividades sujetas al control de la Superintendencia de

Bancos”; D.Tres.- Autorizar al representante legal de la

compañía, para que realice cualquier acto y suscriba

cualquier documento, público y privado, para el

cumplimiento de la decisión de la Junta General de

Repiblinadel Accionistas. TERCERA: DECLARACIONES.- Por lo

| antes expuesto, la señora MARIA CLOTILDE ALVAREZ

GOYON DE RIVADENEIRA, por los derechos que

representa, en su calidad de Gerente General de la

compañía GRUPO EMPRESARIAL AMAZONASS.A.

GRUAMAZONAS, bajo la gravedad de juramento

declara: Uno.- Ampliar el campo de acción de la compañía

de tal manera que la misma pueda funcionar como holding

o tenedora de acciones de otras sociedades y conformar así

un grupo empresarial; Dos.- Reformar el objeto social de la

compañía en los términos que constan en el Acta de Junta

 

General Universal de Accionistas celebradael día veintiséis

de Julio del dos mil seis ; Tres.- Que mi representada, no es

Dra. Gloria . . . . . .

Lecaro de Crespo Abg. contratista de obras públicas ni mantiene obligaciones

pendientes de cumplir con el Estado Ecuatoriano.

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

adjunta como documentos habilitantes: A) Nombramiento

del Gerente General de la Compañía debidamente inscrito

en el Registro Mercantil de Guayaquil, copia de la cédulay

aan
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de identidad y del certificado de votación.- B) Copia

Certificada del Acta de Junta General Universal y

Extraordinaria de Accionistas de la compañía GRUPO

EMPRESARIAL AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS,

celebrada el veintiséis de Julio del dos mil seis.- C) Copia

del RUC de la Compañía. Anteponga, inserte, y agregue

usted, señora Notaria las demás cláusulas de estilo

necesarias e incorpore los documentos habilitantes

necesarios para la perfecta validez y firmeza de este

instrumento. (firma ilegible) Abogado Antonio Gómez

Aguirre registro número doce mil quinientos cincuenta y

nueve del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA

AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En consecuencia la

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta

minuta que autorizó, la misma que se eleva a Escritura

Pública. Quedan agregados a ésta todos los documentos

de Ley. La compareciente me presentó sus respectivos

documentos de identificación personal. Leída que fue la

presente Escritura Pública, por mí la Notaria, de

principio a fin y en alta voz, la otorgante, ésta la aprueba

en todas y cada una de sus partes, se afirma, rubrica y

firma en unidad de acto, conmigo la Notaria; de todo lo

cual, DOY FE.f
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MARIA CLOTILDE ALVAREZ GOYON DE RIVADENEIRA

C.C. 0905255717

PIE, (UA,
GERENTE / GENERAL. DE LA COMPAÑÍA GRUPO

EMPRESARIAL AMAZONASS.A. GRUAMAZONAS

Repóblica del R.U.C. 0991230726001
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GRUPO EMPRESARIAL
AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS, CELEBRADAELDIA 26 DE
JULIO DEL 2006..-

En Guayaquil, a los veintiséis días del mes de Julio del año dos mil
seis, a las diez horas, en el cuarto piso del edifico SOROA, ubicado
en la calle Francisco de Orellana número doscientos treinta y ocho,
Urbanización Consejo Provincial del Guayas, solar 15, manzana 12,
se reúnen los accionistas de la compañía, GRUPO EMPRESARIAL
AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS, siendo estos la señora Ana
Elena Arcos Pitarque de Leonhardt, por sus propios y personales
derechos, propietaria de setecientas noventa y dos acciones; y, por
los derechos que representa de la compañía SIMONCINI S.A., en
su calidad de Gerente General, propietaria de ocho acciones. Todas
las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una; que conforman la totalidad
del capital suscrito y pagado de la compañía; y en tal virtud,
resuelven constituirse por unanimidad en Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía GRUPO
EMPRESARIAL AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS,al tenordelo
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías,a fin de tratar los
siguientes puntos del orden del día:

1. Conocery resolver sobre la ampliación del campo de accióndela
compañía de tal manera que la misma pueda funcionar como
holding o tenedora de acciones de otras sociedades y conformarasí
un grupo empresarial.

2. Conocer y resolver sobre la reforma al objeto social de la
compañía, con motivo de las resoluciones tomadas en esta Junta
General.

3. Conocer y resolver sobre la autorización al representante legal de
la compañía, para que realice cualquier acto o suscriba cualquier
documento, público y privado, para el cumplimiento de la decisión
de la Junta General de Accionistas.

Preside esta Junta General, el señor Antonio Gómez Aguirre, en su
calidad de Presidente Ad-hoc y actúa como Gerente General-
Secretaria la señora María Clotilde Alvarez Goyon de Rivadeneira.

 



La Secretaria elabora la lista de asistentes, y constata que se
encuentra presente el cien por ciento del capital pagado de la
compañía, que es de U.S. 800,00 dividido en 800 acciones
ordinarias y nominativas de U.S.1,00 cada una.

Acto seguido,el Presidente de la Junta declara instalada la sesión y
la Sala entra a tratar sobre el primer punto del orden del día, esto es
“Conocery resolver sobre la ampliación del campo de acción
de la compañía de tal manera que la misma pueda funcionar
como holding o tenedora de acciones de otras sociedades y
conformar así un grupo empresarial”, Luego de ciertas
deliberaciones, y no habiendo objeción alguna, la accionista
aprueba por unanimidad de votos que representa la totalidad del
capital suscrito, y resuelve autorizar el punto tratado.

Luego, la Sala pasa a tratar el segundo punto del orden del día,
esto es “Conocer y resolver sobre la reforma al objeto social de
la compañía”

La Accionista resuelve por unanimidad reformarel objeto social, de
tal manera que a continuación delliteral E se suprimeelliteral F y
en su lugar se crea un nuevoliteral F que dice lo siguiente:

“TERCERA: OBJETO SOCIAL.- f) La compañía se podrá dedicar
también a tenencia, compra, venta, permuta y adquisición, de
acciones, valores, participaciones y/o cuotas sociales de otras
compañías o sociedadesciviles y/o mercantiles, con la finalidad de
vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de propiedad
accionaria, gestión, administración o resultados y conformar así un
grupo empresarial. Además se podrá dedicar al establecimiento de
almacenes. También a la industnalización y comercialización de
toda clase de productos agrícolas. Podrá además dedicarse a la
compra, venta, distribución, comercialización, importación,
exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros y sus
motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes; a la
importación, compra, venta, distribución y comercialización de
aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y
suministros eléctricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería;
y a la comercialización intema y extema de pieles, pinturas,
bamices y lacas, productos de hierro y acero, papelería, productos
de confitería, productos de vidrio y cristal, relojes y aparatos de
relojería, sus partes y accesorios. La compañía también se dedicará
a prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico,  



 

contable, inmobiliario y financiero. Podrá hacer investigaciones y
labores de mercadeo y de comercialización interna. También se
podrá dedicar a la selección, evaluación de personal y su
contratación. De igual manera se podrá dedicar al servicio de
arrendamiento de vehículos. También podrá dedicarse a la
explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y
explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Para el efecto
podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería.
Podrá dedicarse a la reproducción en cautiverio de camarones y
otras especies bioacuáticas mediante el establecimiento de
laboratorios de artemia salina, principalmente mediante el desove
de hembras grávidas capturadas o por la maduración de los adultos
en cnaderos especiales; a la construcción de plantas procesadoras
de alimentos o productos para el propio consumo de la actividad
camaronera que desarrollará, pudiendo comercializados en el
mercado nacional e internacional; al cultivo y cría de camarones en
viveros y piscinas y su fase extractiva con fines de comercialización;
a la comercialización dentro y fuera del país de post - larvas o
juveniles de camarón. Igualmente se dedicará a la actividad
pesquera en todas sus fases. También podrá adquirir en propiedad,
arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar su planta
industrial para empaque, enlazamiento o cualquier otra forma para
la comercialización de los productos del mar. También tendrá por
objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista,
mandatana, mandante, agente, representante de personas
naturales y/o jurídicas y cuenta correntista mercantil. Se podrá
dedicar a la instalación, explotación y administración de
supermercados. Podrá también dedicarse a la comercialización,
industrialización, exportación, explotación e importación de todo tipo
de metales, ya sea en forma de materia o en cualquiera de sus
formas manufacturadas y estructuradas por cuenta propia o de
terceros. Igualmente podrá dedicarse a las actividades de
fumigación. Conel fin de cumplir con su objeto social, la compañía
podrá adquirir derechos reales o personales, contraer todo tipo de
obligaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos por la Ley
y relacionados con su objeto social. Esta sociedad no se dedicará a
la intermediación financiera bajo ninguna modalidad ni a actividades
sujetas al control de la Superintendencia de Bancos”.

A continuación la Junta General de Accionistas pasa a conocer
sobre el tercer punto del orden del día, esto es “Autorizar al
representante legal de la compañía, para que realice cualquier
acto y suscriba cualquier documento, público o privado, para el

 



 

cumplimiento de la decisión de la Junta General de
Accionistas”, al respecto la Junta General resuelve por unanimidad
autorizar de manera amplia y suficiente al representante legal de la
compañía, esto es a la señora María Clotilde Alvarez Goyon de
Rivadeneira, para que realice cualquier acto y suscriba cualquier
documento, público y privado, para el cumplimiento de las
decisiones de la presente Junta General de Accionistas.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso
para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, a las 11h40, y
leído que fue el presente instrumento, éste es aprobado por los
asistentes, en constancia de lo cual firman la presente Acta.- f.) Ana
Elena Arcos Pitarque de Leonharadt, Accionista; p.) SOMONCINI
S.A., Accionista, f.) Ana Elena Arcos Pitarque de Leonhardt,

Gerente General f.) Antonio Gómez Aguirre, Presidente Ad-hoc de
la Junta; f.) María Clotilde Alvarez Goyon de Rivadeneira, Gerente
General - Secretaria.-

CERTIFICO: Quela presente esfiel copia de su original, la misma
que reposa en el Libro de Actas de la compañía GRUPO
EMPRESARIAL AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS , al cual me
remitiré en caso de ser necesario.-

Guayaquil, 26 de julio de 2006

f.) MARIA CÉLOTILDE ALVAREZ GOYON DE RIVADENEIRA.
Gerente General - Secretaria.
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Guayaquil, 26 dejulio de 2006

Señora

ANA ELENA ARCOSPITARQUEDELEONHARDT

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, cúmpleme informar a usted, que la Junta General Extraordinaria
de Accionistas de la Compañia SIMONCINIS.A., en su sesión celebrada el día de hoy,
tuvo el acierto de reelegirla GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de
cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. El

nombramiento anterior fue otorgado el 6 de julio de 2001 e inscrito en el Registro

Mercantil, el 11 dejulio de 2001.

Enel ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía, enforma individual, así como los demás deberes y atribuciones señalados
en la Ley y en el Estatuto Social, constante en la escritura pública de Constitución
otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez
Áyala, el nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón, el siete de mayo del mismo año,

Atentamente,

no. AS ,Cániias eno he.
“Ab. Gladys Álvear de Ortega
Presidenta Ad-hoc

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía SIMONCINITS.A. para el cual he sido
reelegida. Guayaquil, 26 dejulio de 2006.-

am AAA

Ana Elena Arcos Pitarque de Leonhardt
Gerente General

C.L No, 0906045448
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON:+ GUAYAQUIL
Certifica: que con fecha veintisiete de Julio del dos mil seis,- queda
inscrito el Nombramiento de Gerente General,” de la Compañía
SIMONCINIS.A., a favor de“'ANA ELENA ARCOS PITARQUE DE
LEONHARDY,a foja 77.388/Regjs greantil número 14,352. y”
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CIUDADANO(A):

Usted haejercido su derecho y cumplido su obligación
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002.

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS,
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REPUBLICA DEL ECUADOR -
DIRECCION GENERAL DEDl REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION

pose CIUDADANIA 1070609544-8
-ARCOS PITARGUE ANA ELENA
API 957
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REPUBLICA ODEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL. 2002

CERTIFICADO DE VOTACION
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REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES
| SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0991230726001

RAZON SOCIAL: GRUPO EMPRESARIAL AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS

NOMBRE COMERCIAL:
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ALVAREZ GOYON MARÍA CLOTILDE
 

 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 19/00/1992 FEC. CONSTITUCION: 18/06H982

FEC. INSCRIPCION: 22/00/1982 FEC. ACTUALIZACION: 19/12/2005

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL:
ACTIVIDADES DE ASESORES FINANCIEROS

DIREGCION PRINCIPAL:
 Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquias: TARQUI Ciudadela: CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS
Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Númeto: SOLAR 15 Manzana: 12 Edificio: BANCO AMAZONAS Piso: 4
Onicina: 1 Referenda ubicación: DIAGONAL A JUAN MARCET Telefono Trabajo: 2833847 Fax: 2893835

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
a

 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:del 001 al 001 ABIERTOS: 4
CERRADOS: y

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS

 

SERVICIO DE AS INTERNAS
 

Fecha y aloÍ2009 12:03:18

ontMiranda Redwood
DELEGADODEL R,U.O:

Servicio de Rentas internas
Lijeral 5ur
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

 

NUMERO RUC: 0991230726001

RAZON SOCIAL: GRUPO EMPRESARIAL AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS

ESTABLECIMIENTOS
 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 18/05/1902

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIMDADES ECONOMICAS:
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO GERENCIAL Y ADMINISTRATIVO
ACTIVIDADES DE ASESORES FINANCIEROS
DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cartán: SUAYAQUIL Parroquia: TARQUI  Cludedela: CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS
Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA —Númem: SOLAR 15 Marrana: 12 Edificio: BANCO AMAZONAS Piso: 4
Oficina: 1 Telafono Trabajo: 2893547 Fax 2693635

HACÉS, amenas
FIRMA DEClecVENTE “9 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Usuario: LAMIRANDA Lugar de emisión:

 

  
  
 ==

Pscth y hora: 1810212005 14:32:18

Enis Miranda Redwood
DELEGADODEL R,U.C,

Servicio de Rentas Internas
litoral Sur
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Guayaquil, 22 de mayode 2005

Señora

MARIA CLOTILDE ALVAREZ GOYONDERIVADENEIRA

Ciudad. -

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
compañía GRUPO EMPRESARIAL AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS, en su
sesión celebrada el día de hoy tuvo .el acierto de reelegir a usted GERENTE
GENERAL de la misma, por un periodo de cinco dños contados a partir de la
inscripción delpresenté nombramiento eñelRegístroMercaniil defcantónGuayaquil.
El anterior nómbramiétntofueinscritoél 22:dé imayo«de2000.

En el ejerciciode sus. funciones corresponde a usted, ejercer larepresentación legal,
judicialy extrajudicialde lacompañía enfora individual;asicómo los demás deberes
y atribuciones señalados En la Ley y enelEstáruto Social, constanteenla escritura
pública de Constitución de la compañía, la:mismaque:fueña otorgada ante el Notario
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete, el 24 de abril de
1992 e inscrita en el Registro Mercantildel cantón Guayaquil, el 18 dejunio de 1992.

Sirvasefirmar al pie de la presente en señal de aceptación.

Atentamente,

Secretaria Ad-hoc de la Junta

” Y cr, a >.LS”PPP...Mo
. Ñ : ut A +

ACEPTO el dargo de GERENTE GENERAL de la compañía GRUPO EMPRESARIAL
AMAZONASSA»GRUAMAZONASparaelcual he sidb reelegida.

0$ 4
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Guayaquil, 12 de mayo de 2005

MicaExe

MARIA CLOTILDE ALVAREZ GOYÓNDE RIVADENEIRA
C.L No, 0905255717

 



 

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

r

1. En la presentedeca, quedaaImscrto.el

   

    Compañía:GRUPOEMPRESARA
SRUAMAZONAS, a favor de:

z OYÓN PE

   

número:27554.-Gu
dos mil cinicó.-

 

REGISTROMERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA |

 

 

ORDEN: 166160
LEGAL: PATRICIAMURILLO
AMANUENSE: SARA CARRIEL
DEPURADOR: CECILIAUVIDIO
ANOTACION/RAZON; HENRY BAZURTO
REVISADOEGO

CERTIEFICO: Que el anverso Y Peversedela r .cente foteccpia es conformealos. xl que me fue exhibido, deque " "servo una Copia con la Presenterato, «e conformidad al ALMera ,artiruio 13 de la Ley No e
lo cual, DOY aa

detodo>

! ÓN005GuayagrAYaGqui oES em21.       
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REPUBLICA DEL ECUADOR
._ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004

 

CERTIFICADO DE VOTACION
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CARBO PEDRO-REVADENERRAFALEONI- _SERÍAAPIA NE1a  

   

* CIUDADANO(4):
- Usted ha ejercido su derecde sufragar en las eleccione

ho y cumplio sy obligación
s del 17 de Octubre del 2004ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOSLOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS,
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SE OTORGO ANTE MÍ, cuyo original consta en el

Protocolo de Escritura Públicas a mi cargo, en fe de ello

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA,

que rubrico, sello y firmo en Guayaquil, a los diez días del

mes de agosto del dos milseis.
   
   

QMAMDiAa,
República del 0QELARO oSe

, Ecuador - ,

Dra. Gloria
Lecaro de Crespo Abg.



 

República del
Ecuador

   

Abg. Carlos Crespo
Guzmán

ZÓN.- Toménota al margen de la matriz de la escritura pública

de la Reforma del Objeto Social de la compañía Grupo

Empresarial Amazonas S.A. "GRUAMAZONAS en

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo de la

Resolución No. 06-G-DIC-0006419, suscrita por el

Intendente de Compañías de Guayaquil, Abg. Juan Ramón

Jiménez Carbo, donde se aprueba la reforma del estatuto de

esta compañi fecha 14 de septiembre del 2006, de todo lo

cual DOYFE. Quil, 25 de septiembre de 2006.

  
NOTA VENO INTERINO DEL CANTOSc,

GUAYAQUIL
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NUMERO DE REPERTORIO: 48.711
FECHA DE REPERTORIO:04/0ct/2006

HORA DE REPERTORIO:16:48

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
1-. Certifica: que con fecha cuatro de Octubre del dos mil seis en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-DIC-0006419,
dictada el 14 de Septiembre del 2006, por el Intendente de

Compañías de Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la
Reforma de Estatutos, de la compañía GRUPO EMPRESARIAL
AMAZONASS.A. GRUAMAZONAS,defojas 6.892 a 6.917, Registro
Industrial número 524.- 2.- Queda archivada una copia autentica de esta
escritura.- 3.- Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura,al
margen de la inscripción respectiva,

ORDEN: 48711
LEGAL: Angel Aguilar
AMANUENSE:Fabi Castillo
ANOTACION-RAZON:Priscilla Burgos Ombuuo:Laa
 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN
REGISTROMERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL,

DELEGADA
REVISADO POR:

 



 

.-nc3

SEA
DIAZ CASQUETP

6

 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la

Resolución No. 06-G-DIC-0006419, dictada por Intendente de Compañías

de Guayaquil, el 14 de septiembre del 2006, se tomó nota de la Reforma

del Estatuto Social, que contiene dicha resolución, al margen de la matriz

de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA

DENOMINADA GRUPO EMPRESARIAL AMAZONAS S.A.,

GRUAMAZONAS., otorgada el 24 de abril de 1992.- Guayaquil, dieciséis

de Octubre del dos mil seis.-

 

  
e RCOS DIAZ CASQUETE

- Notario v a Primero
Cantón Guayaquil

 


